
ACTA DE JUNTA GENEKAL EXTKAUKDISAKIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA LATINVENTAS S.A. EN LIQUIDACION 
celebrada el 10 de Octubre del 2016. 

En la Ciudad de Guayaquil l 10 de Octubre del 2016, las 10-00 horas en el domuciio 
de la Compañía, ubacada en las calles Eloy Alfaro 332 y General Franco, piso uno, 20 
reúnen los socios de la Empresa LATINVENTAS S.A, “EN LIQUIDACIÓN” A 
saber JORGE LUIS CHIRIBOGA TOALA, propietana de 640 acciones, todas las 

Acciones son ORDINARIAS Y NOMINATIVAS y de un valor de un dólar cada una, y 
el señor ALFREDO LEONARDO ZAMBRANO GARCIA, propietario de 160 acciones 
todas las acciones son ORDINARIAS Y NOMINATIVAS y de un valor de un dólar 
ada una, loque da un capital suscro otl de 400,00 dólares. 
Como los acciomstas concurrentes representan la totalidad del capital pagado de la 
Compañía, que es 800,00 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, de 
conformidad con lo que dispone el Artículo 238 de la Ley de Compañias, sesuebe 

úonstitarse en Junta General Extraordinana y Universal de accionstas, con el obyeto de 
conocer y aprobar el orden del día 

1) Conocer y aprobar el informo del Gerente General del ejercicio económico del año 
201, 

2) Conocer y aproñar el nforme del señor Comusarso del ejerccro económico del año. 
2011, 

3) Conocer y aprobar el Estado de Sinción Financiera, El Estado de Resultados 
Integrales, El Estado de Flujos de Electo, El Estado de Cambios en el Patrmonio. 

y Notas alos Estados Financieros, correspondientes al ejecaco económico del año. 

Preside la Junta ALFREDO LEONARDO ZAMBRANO GARCIA y actúa JORGE 
LUIS CHIRIBOGA TOALA como SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LATINVENTAS 
S.A. Y solicita se dé cumplimiento con lo dispuesto en el Art 239 dela Ley en mater, 
hecho o cul e declara legalmente instalada la JUNTA. 

Toma la palabra JORGE LUIS CHIRIBOGA TOALA expresando que la compañía se 
encuenta cn el proceso de reactivación ya que fue declarada disuelia por la 
Superintcadeacia de Compañías, modiaate sosolución No. SCVINC-DNASD-SC- 
1400-29717 de fecha 13/11/2014, y, para cumpli con este proceso es necesario que la 
compañía cumpla con todas la obligaciones societrias, agrega que desde su 
constiución, año 2011, la compañía no ha tenido movimiento financiero mu 

económico. Acto seguido se pasa a conocer el primer punto del orden del día. 
Conocer y aprobar el nforme del Úerente General del ejrcacio economico gel año. 
2011.- Se da letur al referido informe que una vez debatido lo suficiente es aprobado. 
por unamimadad. 
Se procede con el 2do. punto: Conocer y aprobar cl informe del señor Comisano del 
ejercicio económico del añ 2011 - 

Por secretana se de lectura al referido informe, concluida su lectura es puesta en 
consideración delos presentes, sendo aprobada por unanimidad.



Finalmente se procede con cl 3er punto: Conocer y aprobar el Estado de Suación 
Financiera, El Estado de Resultados Integrales, El Estado de Flujos de Efectivo .El 

Estado de Cambios cn el Patrimonio y Notas a los Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio económico del año 2011. Los acciomstas pasan a conocer 
la información financiera, la misma que cs aprobada por unanimidad 
"NO habiendo oo asunto que tratar el PRESIDENT: declara por terminada la sesion, 

concediendo un receso para la redacción del ACTA, hecho que fue Icida a los 
concurrentes y aprobado por unanimidad y sin ninguna modificación, con lo que se 
declara concluida la sesión alas 11625 firmada para constancia por todos los asistentes. 

Alrodo La /2amorano Garcia Jorge Luis Chrvoga Tola 
Presidente dé la Junta Secretario de la Junta 
Accionista Accionista


